
8/10/2018

1/2

 

 

COMPROBANTE DE REMISIÓN DE ANTECEDENTES RESPECTO DE LAS CONDICIONES,
COMPROMISOS Y MEDIDAS ESTABLECIDAS EN LAS RESOLUCIONES DE CALIFICACIÓN

AMBIENTAL

 
La División de Fiscalización de la Superintendencia del Medio Ambiente informa a Ud. que se ha recibido mediante el
Sistema de Seguimiento Ambiental la siguiente información:

  

Proyecto: Tecnológica Planta de Tratamiento de Aguas Servidas La Cadellada

Titular: SEMBCORP AGUAS CHACABUCO S.A.

Resolución Exenta N°: 135 Organismo: Comisión de Evaluación Ambiental

Año: 2012 Región: Región Metropolitana

Considerando: 9.7.1 y 9.7.2 Condiciones,
compromisos o medidas
de la RCA:

Respecto de los impactos ocasionados
sobre el Patrimonio Cultural el titular
deberá implementar las siguientes
medidas: 9.7.1 Realizar monitoreo
arqueológico -por un arqueólogo-
durante las obras de escarpe del terreno
y en todas las actividades que
consideren la remoción de la superficie.
A partir de esta actividad se deberá
remitir al Consejo de Monumentos
Nacionales el informe mensual de
monitoreo elaborado por el arqueólogo
el que deberá incluir: -Descripción de
las actividades en todos los frentes de
excavación del mes, con fecha. -
Descripción de matriz y materialidad
encontrada (con profundidad) en cada
obra de excavación. -Plan mensual de
trabajo de la constructora, donde se
especifique en libro de obras los días
monitoreados por el arqueólogo. -Planos
y fotos (de alta resolución) de los
distintos frentes de excavación y sus
diferentes etapas de avances. 9.7.2 Se
deberá realizar una inducción
arqueológica al personal que ejecutará
las obras, tanto a los trabajadores de la
empresa y/o subcontratistas, en que se
informe sobre las características de los
sitios arqueológicos de la zona y
material cultural que presentan, con
ilustraciones o fotografías, la protección
legal que presentan, y los
procedimientos a seguir frente a su
hallazgo durante las labores del
proyecto. Esta actividad deberá ser
realizada por un arqueólogo. Una vez
finalizada la actividad se deberá enviar
al Consejo de Monumentos Nacionales,
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el acta de asistencia y los contenidos de
la presentación.

Tipo de informe: Seguimiento Ambiental

Nombre del informe:
INFORME MENSUAL N°3 DE MONITOREO ARQUEOLÓGICO. PROYECTO “RECONVERSIÓN
TECNOLÓGICA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS SERVIDAS LA CADELLADA”.
COMUNA DE LAMPA, PROVINCIA DE CHACABUCO, REGIÓN METROPOLITANA.

Los documentos
recibidos: - Monitoreo Arqueologico Septiembre 2015.pdf 
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El presente certificado únicamente da cuenta de la recepción de la información reportada en el Sistema de Seguimiento
Ambiental, cuya integridad y veracidad es de exclusiva responsabilidad del titular del proyecto.


